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BOLETIN OFICIAL 
DE I A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa números del BOLKTÍN qae correspondan al dis
trito, disponürap qoe se fije on ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá vení)carne cada afio. 

SK PUBLICA LOS LUNES. IUÍRCOLES ¥ VIERNES 

Se suseribe en la Imprenta de la Dipntacido proTÍnctal, á 4 pe
setas &0 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre j Ib pesetas al 
afio, pagadas al solicitar lasoscripeidn. 

Números sueltos '25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instaseis de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional que dimane délas 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea da 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

tatseta <1«1 dU •! de Agosto) 

PBSSIDBNCIA 

'¡.'•EL CONSKJO D E MINISTROS 

3 8 . M M . o! &ey y la Reina Re-

¿outo (Q. D . Q.) y Augus ta Real 

Familia- coo t i n t a s sia iiuvedad en 

su i m p o i U a t a salud. 

80BIRBN0 DE PROVINCIA 

FOMENTO 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Ammmel* 
Debiendo procederee á efectuar 

las obras de r e s t au rac ióu y sanea
miento del c l áus t ro de la Catedral 
de Burgos, bajo el presupuesto de 
47.842 S3 pesetas, eegun comunica
ción de la Dirección del ramo, fecha 
26 de Julio p róx imo pasado, por si 
a l g ú n interesado quiere tomar par
te en aqué l la , que t end rá lugar en 
Madrid el oía üv de Agosto ro r r i en-

te, desea hacer proposiciones; te
niendo eu cueota que hasta el día 17 
del presente se admi t i r án los plie
gos de licitadores, cerrados, en este 
Gobierno durante les horas de of ic i 
na, a c o m p a ñ a n d o a ellos, en otro 
pliego, t a m b i é n cerrado, carta de 
pago de la Caja general de Depósi
tos ó de alguna Sucursal que acre
dite haber consignado previamente 
la cantidad de 1.400 pesetas en me
tál ico ó eu efectos de la Deuda p ú 
blica. 

León 3 de Agosto de 1899. 
Kl Oobeniador interine. 
JaaaM.VMrcs 

Modelo de proposición 

D. N . N , vecino de , ente
rado del anuncio publicado con fe
cha . . . . . y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación eo pública subasta de las 
obras de res taurac ión y saneamien
to del c l áus t ro de la Catedral de 
Burgos, se compromete á tomar á 
su c:.rgo la obra con ostricta suje
ción i los exprefados requisitos y 
condiciones. (Si desea hacer rebaja 
eu e l t ipo se añad i r á con la de 
por 100.) . 

(Pecha y filma del própuncote . ) 

DELEGACIÓN DE HACIE NDA 
M I M A S 

PROVINCIA DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto en e l art . 28 de la i n s t rucc ión de 9 de A b r i l de 1889, se inserta á con t inuac ión las declaraciones de produc
tos correspondientes al cuarto trimestre del ejercicio de 1898 á 1899, presentadas por los concesionarios de minas que se figuran en la presente, á fin 
de que los d e m á s mineros puedan enterarse y expresar en Ja forma conveniente el error ú omis ión que en ellas se haya cometido. 

Esta acc ión deberá ejercitarse en el t é r m i n o de dos meses, á contar desde la fecha de la re lac ión que se trata de reparar. 

Ntiataro 
del» 

car|>eta 
re'gUtro 

Nombres de las minas 

1 
7 

21 
30 
35 
S8 
89 
4ft 
73 

101 
487 
h-l-l 
500 
594 

Carmonda 
Saber o 4 y 5 
La Ramona 
X» Emilia 
jPastora y otras 
ÍAnita 
Demoeia á BermiEga n." 3 
U ' ica y otros 

Í C h i m b o y otros 
'Manuela 
I V l f i L 
I l.u Unión 
E'luar.lo 

jCartnen 

Claae 
del mineral NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

Quintnte* mé
trico! estraidoi 
en el trimestre 

Vnlor 
de loe quíntela 

Peeetee Cts. 

Hul la . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

D. Eduardo l iu iz Merino 
Sociedad Sabcro 
Suciedad a n ó n i m a «Hul le ras del Rerneega» 
La misma 
Seriedad Haltera Vasco-Leonesa 
D. Sj teo Rico 
El mismo 
D. Vicente Marcos l iotia 
Sociedad carbonífera de Matallana. 
D. Vicente Miranda 

• Darío Hornil la 
• Benito F e r n á n d e z 
• Pedro Duosín 
• Manuel Allende 

7.930 
57.680 

1.120 
1.120 

47.317 50 
20.000 

8.-102 
92.800 
26.880 

1.260 
1.620 
1.000 

500 
1.409 

3.172 
28.840 

Ü H 
448 

14.195 25 
8.000 > 
3.360 80 

37.120 » 
13.440 • 

630 > 
648 » 
300 > 
250 > 
563 60 

Total 269.038 50 111.615 «5 2.376 32 475 25 475 25 3.326 82 

Importe 
del i por IDO 

Impuesto 
treneito-
rio del 

auporluo 

63 44 
576 80 

80 96 
80 96 

283 91 
160 > 
67 22 

742 40 
268 80 

12 60 
12 96 
10 

ñ » 
11 27 

12 69 
115 36 

16 19 
16 19 
56 78 
32 » 
13 44 

148 4» 
53 76 

2 52 
2 59 
2 
1 • 
2 25 

Impueeto 
ettpeeial 

da jruerra 
delSOpor 100 

12 69 
115 36 

16 19 
16 19 
56 78 
32 > 
13 44 

148 4K 
53 76 

2 52 
2 59 
2 » 
1 > 
2 25 

IMPORTE 
TOTAL 

Pesetas Cts. 

88 82 
807 52 
113 34 
113 34 
397 47 
224 • 

94 10 
.039 36 
376 32 

17 64 
18 14 
14 . 

7 > 
15 17 

León 17 de Julio de 1899.—El Delegado, R. F. Riero. 

00N ENRIQUE CANTUAPIEDÍU Y CRESPO, 
I.NGBSIERO JEFE DEL DISTRITO MINE

RO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
i í onz i l ez Rascón , vecino de Campo-
eolillo, eu ha presentado en el Go

bierno c i v i l de esta provincia, en el 
dia 27 del mes de Julio, á las diez de 
la m a ñ a n a , una solici tud de registro 
pidiendo 8 pertenencias para la m i 
na de hul la llamada Complemento á 
la Begina, sita eo t é r m i n o de Cam-

posolillo, del pueblo del mismo nom 
bre, Ayuntamiento de Li l lo , paraje 
denominado «Pedorrera y Va'.doreo.» 
Hace la des ignac ión de las citadas 8 
peiteneneias en la forma siguiente: 

Se tendrá por pcr.t ' j de partida 

un trabajo antiguo hundido en la 
actualidad, que existe en el ex
presado paraje, y de él se medi rán 
100 metros al N . y se colocará la 1." 
estaca, tte é s t a 100 metros ai E . la 
2.*, de é s t a 200 metros al S. la 3 . ' , 



de és ta 400 metros al O. la i . ' , de 
é s t a 200 metros al N . la ó.", y de és ta , 
con 300 metros al E . se l l egará á la 
1.* estaca, quedando cerrado el pe
r í m e t r o de las 8 perteoeccias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pós i to prevenido por la ley , se ha ad
mit ido dicha sol ici tad por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el flobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo 6 parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de miner ía vigente . 

León 1.Me Agosto de 1899.—P.O., 
J . Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Urbano 
de las Cuevas, veciuo de L e ó n , en 
nombre de D. Casimiro Zapata, v e 
cino de Santander, se ha presenta
do en el Gobierno c i v i l de esta pro
vincia , en el día ¿ 8 del mes deJulio, 
¿ h s diez de la mafians, una sol ici
t u d de registro pidiendo 42 psrte-
nencias para la m i n * de hierro l l a 
mada OencU, sita en t é r m i n o rea
lengo del pueblo y Ayuntamiento de 
Oencia, paraje denominado • Aguas 
férreas de la Babueriza>,y linda al O. 
con la pefia de la Golondrina, al S. 
las Fragas de la Babueriza, y á los 
d e m á s rumbos terrenos de la Cerre
r ía de D. Jacinto Gaiciu. Hace la de-
s i g n a c i ó u de las citadas 42 perte-
uenci&s ou la forma siguiente: 

Se t eud rá por punto de partida 
una estaca colocada sobre un cres
tón de hierro en el si t io de Aguas 
fér reas , distante unos 400 metros, 
p r ó x i m a m e n t e , en d i recc ión O. del 
alto de la pefia de la Golondrina; 
desde él se m e d i r á n en di recc ión O. 
400 metros, en dirección E. 300 me
tros, en dirección N . 400 metros, y 
en dirección S. '200 metros, y levan
tando perpendiculares en l i s extre
mos quedará cerrado el pe r íme t ro 
de las 43 perteueucias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito p r e v - . d o por la ley, se ha ad
mit ido dicha solici tud, por decreto 
del Sr. fíobernador, s in perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consiileraren con derecho al 

todo 6 parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
de m i n e r í a v igen te . 

León l . ' d e Agosto de 1899.—P.O., 
J . S n i l l a . 

Hago saber: Que por O. Sergio 
RodrignezVerdial.en represen tac ión 
de D. Marcelino S u á r e z González , 
vecinos de la Corulla, se ha presen
tado en e l Gobierno c i v i l de esta pro
v inc ia , en el dia 22 del mes de Jul io , 
á las diez de la m a ñ a n a , una sol ici
tud de registro pidiendo 112 perte-
uenciss para la mina de hul la l l a 
mada Si%cer¡dad,gi¡» en t é r m i n o de¡ 
pueblo de Torre, Ayuntamiento de 
Alvares,paraje denominado «La Be-
g u e n n a . » Hace la des ignac ión de 
las citadas 112 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
arista Este dal edificio de viajeros de 
la es tac ión de Torre, sita en el k i ló 
metro 224 del ferrocarril de Falencia 
¿ la Corulla, desde cuyo panto ce 
medi rán en rumbo S. 20* 0 . 4 0 0 me
tros, doude se fijará la 1.* estaca, 
desde é s t a y en rumbo E . 1.400 me
tros, s i N . 800 metros, a l O. 1.400 
metros, y desdé este punto a l do par
tida 400 metros pata cerrar e l pe r í 
metro. 

Y habiendo hecho constar este i n -
teresudo que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por laley.se ha admi
tido dicha solici tud por decreto del 
Sr. Gobarnador, sin perjuicio de ter
cero. Lo que se auunoia por medio 
del presente edicto para que en el 
t é r m i n o dé sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sos oposiciones los 

| que se consideraren coa derecho a i 
[ tudo ó parte del terreno solicitado, 
[ s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
' de mine r í a v igente . 
| León 1." de Agostode 1899.—P.O , 
. J . Be i i lU . 

: Hago saber: Que por D. Urbano 
1 de las Cuevas, de esta vecindad, 
i como apoderado de D. Pascual de 
! Isasi Isasmendi y Adaro, vecino de 
j Bilbao, se ha presentado en e l Go 
j bier&o c i v i l de esta provincia, en el 
] dia 18 del mes de Jul io, á las diez y 
•' media de la nufiana, una solici tud 
! de registro pidiendo 12 pertenencias 
i para la mina de hierro llamada Fe-
\ Irma, sita en t é r m i n o del pueblo 
i de l iontealegre y Pefia del tfiereo, 
; Ayuntamiento de Vi l laga tón . Hace 
! la des ignac ión de las citadas 12 per-
; tenencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida e l 
extremo O. de una zanja abierta 

dentro de la masa mineral , y desde 
é l se m e d i r á n a l N . 100 metros, al 
S. 100 metros, a l E . 300 metros y al 
0 . 3 0 0 metros, y levantando per
pendiculares en los extremes de es
tas lineas q u e d a r á cerrado e l per í 
metro de las 12 h e c t á r e a s solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley , se ha ad
mitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que eu 
el t é r m i n o de setenta d í a s , cootados 
desde sn techa, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de mine r í a vigente . 

León 31 de Julio de 1899.—P. O. , 
J . R a i l t a . 

medio del presente edicto para que 

en e l t é r m i n o de sesenta dias, conta

dos desde su fecha, puedan presen

tar en e l Gobierno c i v i l sos oposi

ciones los que se consideraren con 

derecho al todo ó parte del terreno 

solicitado, s e g ú n previene el ar t . 94 

de la ley de miner ía vigente . 

León l . ' de Agosto de 1899.—P.O., 

J . R m U a . 

Hago saber:Que p o r o . Urbano de 

las Cuevas, vecino de esta ciudad, 

como apoderado de D. Casimiro Za

pata, vecino de Saotacder.ee ha pre

sentado en e l Gobierno c i v i l de esta 

provincia, en e l dia 13 del mes de 

Jul io , á las diez y media de la ma

ñ a n a , una solicitud de registro p i 

diendo 24 pertenencias para la inina 

de hierro llamada 4 * Casl i lU. sita 

en t é r m i n o c o m ú n y de particulares 

del pueblo de Paradelu de Muces, 

Ayantamiento de Priaranza, paraje 

denominado i L a P l a n t a » , y linda al 

N . con el poebio de P á n d e l a de M u 

ces, al E . y O. terrenos comunes y 

particulares, y a l S. arroyo. Hace la 

des ignac ión de las citadas 24 perte 

nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por ponto de partida 

una calicata ó labor an t igua sobre 

un filón de mineral de hierro dentro 

de una finca de D. Felipe Parra. Des

de e l á c g u l o NO. de dicha calicata 

se m e d i r á n 000 metros en di recc ión 

E . y otros «00 en dirección O. para 

su largo, en dirección N . 100 me

tros y otros 100 en dirección S. pa

ra su ancho, y levantando perpendi

culares en los ex t r emo» de estas l i 

neas q u e d a r á cerrado el r e c t á n g u l o 

de las 24 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado e l de

pósi to prevenido por la ley , se ha-

admitido dicha sol ici tud por decreto 

del Sr. Gobernador sin perjuicio de 

S. 30* 30' 0 . 600 metros, y se fijará I tercero- Lo 1 ™ 80 anuuoia P0' rae-
l a 3 . ' estaca, y de é s t a al E . 30 ' 3 0 ' | dio del Presente edictu Pora ^ " 
S .con 600 metros, se vo lverá a l ! el t é r m i n o de sesenta dias, coutados 

Hago saber: Que por D . José Hoya 

y Aguirre , Director gereote de l a 

Sociedad iHolleras de SaberoyAne-

xas i ,vec ino de Bilbao.se ba presen

tado eu e l GoOierco civtt de esta 

proVincia.en el dia 21 del n x s de J u -

• l i o , á las diez de Is m a ñ a n a , ana so

l i c i tud de registro pidiendo 38 per

tenencias para la mina de hierro l l a 

mada JMÍ, sita eu t é r m i n o de Y u 

gueros y Olleros, Ayuntamientos de 

La Ercina y Cistierna, y linda al N . , 

O. y S-, con terreno c o m ú n , y al E . 

con la mina «Nerón .» Huce la de

s ignac ión de las citadas 36 perte

nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 

estaca n ú m . 2 de la mina «Nerón», 

y desde ella se m e d i r á n 600 metros 

en d i recc ión N . 30* 30' E , y se co-

locará la 1 .* estaca sobre la 3. ' de 

« N e r ó n » ; de é s t a en dirección O, 

30° 30' N . se medi rán 600 metros, 

y se fijara la 2.* estaca; de és ta al j 

punto de partida, quedando asi ce 

rrado el p e r í m e t r o de las 36 perte

nencias solicitadas. 

If habiendo hecho constar este i n 

teresado que tiene realizado el de

pósi to prevenido por la ley , se ha 

admit ido dicha sol ici tud por decre

to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 

de te 'cero. Lo que se anuncia por 

( desde su fecha, puedan presentar en 

el Gobierno c i v i l sus oposiciones lo? 

que se consideraren con derecho a l 

todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art . 24 de la ley 

de mineiSa vigente . 

León 31 de Julio de 1899.—P. O. . 

J . R n i l U . 

http://Bilbao.se


CÜERPO N A C I O N M DE INQENIBROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 

M u 

Anuncio de fot optracioi.es periciatet de rccwocimi'tto. y en su aso. áetlrmarcaHó*. que tmptuiri i praetie*'el ptrnuwl fiexltotiyo th u l t dUtrilo en k i i U t y minit fue u txprtfn: 
j l j , , , , . Mineral Tírmino» AjupUmientoa i;»gi»tniilere» YfcimUd ReprtoenUintog «n htto l i i n » eolimtintn 

16 AffüPtO 1809 
17 id . 
21 id . 
21 id . 
21 id . 
'¿1 i d . 
22 id . 
22 id . 
22 id . 
23 id . 
23 id . 
24 i d . 
24 i d . 
25 id . 
25 id . 
26 id . 
26 i d . 
28 i d . 
28 id . 
2» id . 
30 i d . 
31 i d . 
31 i d . 

1 Septiembre B» 

San Ignacio 

Ado l fo s . " . . 
Milagro 
San Ignacio 
Ampliación i 
San J u r é . . . 
San Ignacio 
María Josefa 
Harta. 
Perla., 
Qniqui 
María Torera 
Josechn... 
L e a l t a d . . . 
Conchita. . 
Industr ia l . 
La Vis ta . . . 
Marta 
Jesusa.. . 
Paramesa. 
Joaquina.. 
S a o ' J o s é . . 
A l a i k a . . . . 
Bernardina 
María de los Angeles. 

Hierro 
Hulla 
Hierro 
Idem 
Idem y otros 
Idem id 
Idem id 
Zinc y otros 
Hierro j o t r o s . . . 
Plomo y o t ros . . . . 
Hierro y o t r o g . . . 
Hierro 
Idem 
Idem 
Placeres auríferos 
Hierro 
Ploma y o t r o » . . . 
Hierro 
Hierro y otros . . 
Idem y otros . . . . 
Hierro 
Hulla 
Idem 
Hierro 

Villaaimpliz. 
La Sota 
Trtbsdelo 
Idem 
Idem 
So t e l o . . . . . 
Herreiias do Valcarce. 
Liüdoeo. 
Vega de Va lca rce . . . . 
Castro y Laba l los . . . . 
Castafioso 
Villarifios 
Balboa y CaetaSoso... 
Paradela de A r r i b a . . . 
Toral de los Vados. . . 
CabvKoa 
San v i t a l 
LagodeCarucedo. . . . 
Idem 
Sto. Tomisde laaOllas 
Bouzas , 
SantibáBez 
Idem 
Dcedo 

Pola de G o r d ó a . . . , 
Va lder rueda . . . . . . 
T r a b a d e l o . . . . . . . . 
Mein... . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Vega de Valcarce. 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Mem. 
Ba lboa . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . 
Comilón 
Vil ladecanes. . . . . . 
Pórtela de Agoiar 
Oencia. 
Lego de Carucedo. 
I d e m . . . . . . • 
Punferrada 
San Esteban deVa ldue í a 
Alvares 
M e m . . . . 
Vi l laca tón . . 

D. Andié» Lópi'í 
> ('«piroiru Z . pa t a . . . . 
• José Antonio Vecino. 

El mismo 
Ei mismo 
D. Ignacio Cuadrado... . 

• José Antonio Vecino. 
> Etteban l'ueyo 
> José Antonio Vecino. 
> Pascual de Isasi 
• José Autouio Vecino. 
• J e s ú s Castet 
> Daniel Cortés 
• Marcelino S u á r e i Gongélex 
> Manuel Blanco Pertejo.. 
• Casimiro Zapata 
• Esteban Pueyo 
• Casimiro Zapata . . . . ' 

El mismo. . 
D. Juan Ib&Bex 

> Andrés Allende 
> JnanTargebayle 

El mismo 
D Pascual de I«ai¡. 

Villamanin 
Santander. 
Sopiierta.. 
M e m 
Idem 
Villafranca 
Sopuerta.. 
B i l b a o . . . . 
Sopuerta.. 
B i l bao . . . 
Sopuerta.. 
Bilbao 
I d e m . . . . . 
La Corufla. 
León 
Santander. 
B i l b a o . . . . 
Santander. 
Idem 
Baracaldo. 
Santurce.. 
León 
Idem 
Bilbao. 

No t ie te 
D. Urbano de las Cuevas 

Antonio Anas.. 
El mifmo 
El mismo 
So tiene 
D. Antonio Arias.. 
No tiene 
D. Antonio Arias . . 

> Urbano de laa Cuevas 
• Aotonio Arias 

El mismo 
No tiene 
Idem 
Idem 
D. Urbano de las Cuevas 
• Manuel Blanco Pertejo 
> Urbano de las Cuevas 

El mismo 
No tiene 
D. Esteban de la Lama.. 
No tiene 
Idem 
D. Urbano de Isa Ctievs» 

No tiene 
Santo Domingo y Los Reyes 
No tiene 
San Ignacio 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Maria Teresa 
Josecbu 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Maria 
No tiene 
Idem 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigento ley de Minaa; advirtieudo que las operociones serán otra ves anunciadas ei por cualquier circunstancia i m ¿ revista uo pudieran dar principio en 
l o s d i a p s e a a l a d o s ó e n l o a e i e t e s i g u i e i tes. , , „ . . . 

León 4 de Agosto de 1889.—El Ingeoiero Jefe, P. O., M i JitM*. 
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Se i p r o b ó 001 c u e n t a de i n v e r -
•ÍÓD de foodos en la Ca ia -Ai i lo . 

Se a u t o r i i ó la permuta de sepul
turas solicitada por D . Joan G ó m e i . 

Q u e d ó enterado el Ayuntamiento 
de la reaolución dictada en el expe
diente electoral á v i r t u d de reclama
c ión interpuesta por D . Bicardo Ga
lán contra la incapacidad del electo 
D. Alfredo Barthe. 

Se a c o r d ó c o n c e d e r e l Teatro á 
varios j ó v e n e s de esta capital par* 
dar en él cuatro representaciones. 

Se acordó que en la p róx ima se
sión se provea la plaza de Arquitec
to munic ipa l . 

Se acordó ejecutar por adminis
t r ac ión varias obrss en la casa del 
sepulturero y paredes del Cemen
terio, c u y o s presupuestos fueron 
aprobados. 

Se acordó conceder dos sepultu
ras grat is en e l Cementerio c o m ú n á 
la Superiora de las Hermanitas de 
los Ancianos desamparado*. 

Se acordó nombrar una Comisión 
compuesta de los Sres. Alcalde, p r i 
mer Teniente y Secretario para que 
si las noticias que se reciban no son 
satirfactorias.se traslade inmediata
mente á Madrid á gestionar la no 
t ras lac ión é otro punto del 4*. Depó
sito de ceballos sementales, cuya 
insta lación e s t á acordada en esta 
capi tal . 

Se acordó que desde el dia de ma-
fiaoa se alambren los paseos p ú b l i 
cos. 

Se acordó que e l r ó t u l o que hay á 
la entrada de la Casa Asilo se suati-
tuya por e l de Casa municipal de 
Beneficencia. 

Pasaron i informe de las Comisio
nes asuntos que asi Ib r e q u e r í a n . 

SESIÓN CBDINAHIA DEL DIA 30 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de trece Sres. Concejales 
y previa segunda convocatoria. 

Se aprobó e! acta de la sesión an
terior y la ' i isiribucirta de fondos 
para las atenciones del m e s p r ó x i m o . 

Se acordó adquirir una obra deno
minada . E l Problema Naciona l .» 

Se aproburcn las relaciones de lo 
recaudado por puestos públ icos fijos 
en los meses de Mar/o y A b r i l . 

Se acordó pagar, con cargo á i m 
previstos, el impurte de un carro ad
quirido para trasporte de materiales. 

Se aprobó una cuenta de soc ros 
suministrados á pobres t r a n s e ú n t e s . 

Se acuerda aprobar una relación 
de pagos en puspenso hechos en su 
mayor parte para el aduquin del em
pedrado de la calle < Catedral, y 
que se foru.alicen e.. ei p róx imo 
ejercicio. 

Por m a y o r í a de votos se n o m b r ó 
A u x i l i a r del Arquitecto ¿ O. AVÍÜO 
P é r e i Llanos. 

Pasaron á las respectivas Comi 
siones varios asuntos que asi lo re
q u e r í a n . 

E l presente extracto se ha tomado 
de las actas originales. 

León 1.* de Julio de 1899.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León .—Ses ión de 30 de J u l i o da 
1899.—«Aprobado: r e m í t a s e al Go
bierno c i v i l i los efecto» del art . 109 
de la ley Municipal , i — S á n c h e z . — \ 
P. A . del E . A . , J o s é Datas. i 

AlcaMU etntüiueianalii ¡ 
S m t i i n ! 

i 
Se hallan expuestos si públ ico en 

la Secretaria por t é r m i n o de ocho 
dias los repartimientos de rús t i ca y 
pad rón de edificios y solares de este 
Ayuntamiento , correspondientes a l 
presente ejercicio, á fin de oir recia- i 
maciones. i 

Bembibre 31 de Julio de 1899.—El 
Alcalde, J o s é López . 

dan hacer las reclamaciones que. á 
su derecho crean convenirles y sean 
pertinentes; pues transcurridos que 
sean no se r án atendibles. 

Pajares de los Oteros 10 de Julio 
de 1899.—El Alcalde, Elias Santos. 

Alcaldía conititucioiul de 
Otnci* 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el repart imiento de 
la con t r ibuc ión ter r i tor ia l que ha 
de regir en este Municipio en el co -
rrieote ejercicio. 

Los contribuyentes en é l c o m 
prendidos pueden examinarlo y ha
cer las reclamaciones que c r e a n 
convenientes dentro de ocho dias; 
pues pasados no se rán oidas. 

Oencia 31 de Julio de 1899.—El 
Alcalde, Manuel del A . Valle: 

Alcaldía contlitueional dé 
Benita 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico por t é r m i n o de ocho dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
el repartimiento vecinal de consu
mos formado para el ejercicio actual; 
durante los cunles podrán los con
tr ibuyentes examinarlo libremente 
y producir las rerlamaciones á que 
se crean con derecho; pues termina
dos que sean no se r án stendidss. 

Benuza l . ' d e ¿ g o s t o d e 18P9.— 
E l Alcalde, Sinforiano L . 

Alcaldía comlitucional de 
ÍHentee de Oariaj t l 

Terminado por el Ayuntamiento y 
Junta especial el repartimiento de 
los impuestos de consumos, sal y a l 
coholes, correspondiente al ejercicio 
de 1899 A1900, queda desde eate d ia 
expuesto al público en la Secretaria 
del mismo, y por t é r m i n o de ocho, 
para que los contribuyentes que se 
crean perjudicados puedan formular 
sus reclamaciones, que s e r á n re
sueltas en sesión de agravios. 

Fuentes de Carbt j a l l . ' d e Agosto 
de 1899.—El Alcalde, Agapito Ba
rrientes. 

Akaldü i mnttüuciont lde 
Solo del* Vega 

En la Secretaria de este A y u n t a 
miento, y por t é r m i n o de ocho dias, 
se hallan de manifiesto el reparti
miento de consumos, sal y alcoho
les y e l de arbitrios extraordinarios 
para cubr i r el déficit del presupues
to del ejercicio actual, á fio de que 
los contribuyentes en ellos compren
didos puedan examinarle y presen
tar las reclamaciones que crean j u s 
tas durante d i r h " plazo; pues trans
currido que sea no serán atendidas 
las que se presenten. 

Soto de la Vega 30 de Julio de 
1«98 — E l Alcalde, Cayetano Carni-
c e r i . 

Alcaldía cotuHfueional de 
Pajaree de loe Oteros 

. Terminados loa repartimientos de 
inmuebles, cu l t ivo y g a n a d e r í a , el 
de consumos y padrón de edificios y 
solares para el corriente aBo e c o n ó 
mico, se exponen al público por t é r 
mino de quince dias, á cootar desde 
la inserc ión del presente en el BOLE-

• TÍN OFICIAL de la provincia, para que 
los comprendidos en los mismos pue -

Alcaldía conettíitdoMt de 
Aetorga 

Por acuerdo del Excmo. A y u n t a 
miento de As to rgá se anuncia la 
vacanta de Arquitecto ó Maestro de 
obras del mismo, dotada con el suel
do anual de l.üOO pesetas. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
instancias en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento, d-i-tro del plazo de 
quince dias, contados desde el de su 
inserc ión en dicho BOLETÍN, y en cu 
ya Secretaria obra el pliego de con
diciones anejas al indicado cargo. 

Astorga ) . " de Agosto de 1899.— 
E l Alcalde, José Gómez Mur ías . 

Alcaldía conititucional de 
Toral de loe Qutnanes 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico en ia Sec re t a r í a de este 
Ayuntamiento , per t é r m i n o de ocho 
dias, el repartimiento de consumos 
y sus recargos para el aSo e c o n ó 
mico de 1899 á 1900; durante dichos 
dias pueden los interesados exami -
narlo y hacer las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Toral de los Gnzmanes '2 de Agos-
I t ode 1899.—El Alcalde, Ruperto 

P é r e z . 

Terminado el contrato que este 
Ayuntamiento tenia con el Recau
dador de conaumos y arbitrios m u 
nicipales, se a n ú n c i á vacante dicha 
recaudac ión con el premio de co
branza del 6 por 100, siendo coadi
ción precisa la fianza en metá l i co de 
500 pesetas. 

Los aspirantes á ella podrán pre
sentar solicitud en el t é r m i n o de bo
cho dias en la Secretaria del A y u n 
tamiento, y enterarse de las condi 
ciones que constan de acta. 

Toral de los Guzmanes 3 de Agos
to de 1899— El Alcalde, Ruperto 
Pé rez . 

JUZGADOS 

Licenciado D . Julio Berjón M a r t í 
nez, Juez municipal de esta v i l l a 
en funciones de Juez de instruc
c ión de este partido de Valencia 
de D. Juan. 
Por el presrinte edicto bago saber: 

Que i fio de hacer efectivas las res
ponsabilidades pecuniarias quo le 
han sido impuestas á S imón F e r n á n 
dez Xúfiez (a) el Molinero, casado, 
jornalero y vecino de esta v i l l a , con 
motivo de causa cr imina l que con
tra é l se i n s t r u y ó ea este Juzgada . 
por hur to de uvas eu un barcillar de 
la propiedad de D. Manuel Lumbre -
rae Ruiz, su convecino, se sacan á 
públ ica y primera subasta los bienes, 
embargados á dicho penado,que son 
los siguientes: 

ü c a pollina, de pelo negro, cerra
da, de unas 6 cuartas de alzada, con 
su cria, que es una bocha del mismo, 
pelo; tasadas en 30 pesetas. 

Uoa casa, sita en el casco de é s t a 
v i l la de Valencia de D. Juan, á la ca
lle de la Amargura, s eña lada cou el 
n ú m . 11, compuesta de habitaciones 
en el piso bajo y pajares en el piso 
alto, cuadras y corral , con cocina de 
horno y un cacho de huerto, que l i n 
da á la derecha entrando, cou ferre-
Sal de D. Eloy R o d r í g u e z Lafuette; 
izquierda,con cipSa de José Cardo, y 
espalda, con calle públ ica ; tasada en 
750 pesetas. 

Cuya subasta se ce leb ra rá en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el dia 2 de Septiembre p róx imo , a 
las once de la m a ñ a n o ; a d v i r t i é n d o 
se que e l penado S imón F e r n á n d e z 
carece de t í t u lo s de pertenencia de 
dicha casa, y que co se ha suplido 
su falta en la forma prevenida por la 
ley Hipotecaria, que se rá de cargo 
del comprador el subsanar este de
fecto. 

Dado Valenciarde D.jJuan á 31 de 
Julio de 1899.—Julio| Ber jón.—Ei 
Escribano, S i l . vano Paramio, por 

i Garcia. 

Imp. da la Diputaeitfn provincial 


